
Una usufructuaria excepcional  



Soy natural de La bamba, comunidad 

ubicada en el municipio Yateras de la 

provincia Guantánamo, donde resido 

hasta hoy en día. He dedicado 20 

años de mi vida al trabajo directo en 

la producción. Al ser aprobada el 

decreto ley 259 en el 2008 doy un 

paso al frente y opto por solicitar la 

finca más conocida como CHEPE 

dentro de la mismo comunidad, 

integrándome así a la fila de nuevos 

usufructuarios, asociándome a La 

CCSF Lino de las Mercedes Álvarez 

en el Consejo Popular La Carolina, 

perteneciente a la Empresa 

Agropecuaria Yateras, por los 

resultados obtenidos he resultado ser 

destacada, convirtiendo la finca en 

centro de Referencia para el territorio.  



 Es una finca dedicada 
fundamental cultivo  del café, 
posee una extensión territorial 
de 6.71 ha, de ellas dedico 4 
ha a la producción del preciado 
grano, seguido por los cultivos 
varios con 2.04 ha y en menor 
escala los cítricos con 0.67 ha. 



Producto al llamado que 

les hace a las bases 

productivas a 

incrementar la 

producción de carne de 

cerdo, realicé la 

solicitud para 20 

precebas para seguir 

diversificando las 
producciones en mi finca para un 

semestre, teniendo asegurada la base 

alimentaria para el periodo en que los 

animales permanecerán en la finca. 



PRODUCTO U/M 2009 Ingresos 

Percibidos 

2010 Ingresos 

Percibidos 

2011 Ingresos 

Percibidos 

Viandas 20 400 

Boniato qq 21 1 260 27 1 620 30 1 800 

Yuca qq 10 600 15 900 20 1 500 

Plátano fruta qq 93 4 050 192 9 216 215 12 900 

Plátano burro qq 21 840 61 2 440 70 4 200 

Hortalizas - 3 000 

Calabaza qq - - - - 30 3 000 

Cítrico 1 300 16 720 

Cítrico  qq 100 1 300 120 1 560 209 16 720 

Granos 3 340 8 000 

Maíz qq 4 1 140 5 950 20 3 800 

Fríjol qq 6 2 200 5 2 750 7 4 200 

Carne - 7 491 

Vacuno Kg - - - - 325 6 000 

Cerdo qq - - - - 6 1 491 
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BENEFICIOS QUE LE HA TRAIDO LA FINCA 

Desde diciembre de 2008, han sido muchos los 

beneficios, ha mejorado en cierta medida la economía 

del hogar al haberse incrementado los ingresos, 

señalando que es incomparable el salario de un 

trabajador de la agricultura de hoy en día a los ingresos 

que se perciben en esta finca,  de esta forma se mejora 

la atención a la familia y por otro lado se logra elevar la 

percapita de entrega de alimentos a la población de este 

territorio. 



BENEFICIO QUE ME HAN REPORTADO LOS RECURSOS QUE EL 

PROYECTO ME HA ENTREGADO.  

•Mejor atención a las plantaciones  

•Se humaniza el trabajo 

•Mejora de la infraestructura productiva de la finca 

•Se han incrementado las producciones 

•Se diversifican las producciones 

•Se ha elevado el nivel cognoscitivo a través de las capacitaciones 

realizadas. 




